
Interrogatorio anticipado 
Solicitante: Cristian Andrés López Pardo y Diana Ludivia Cuadras Quijano   
Radicado 2021-00001 

 

Al despacho del señor Juez para lo que estime pertinente ordenar, cinco de abril de dos mil 

veintiuno. 

 

OMAYRA BERNAL VELASQUEZ  
Secretaria  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

La solicitud de interrogatorio de parte, como prueba extraprocesal, presentada por JOSÈ 

ROSALINO SEGOVIA MONTENEGRO, en causa propia, en contra de DIANA LUDIVIA  

CUADRAS QUIJANO y el señor CRISTIAN ANDRES LOPEZ PARDO, cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 184 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, teniendo en 

cuenta la disponibilidad de la agenda, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar la hora de las 9:00 del día 11 del mes de Mayo 2021 para llevar a cabo 

interrogatorio de parte a los señores DIANA LUDIVIA  CUADRAS QUIJANO y CRISTIAN 

ANDRES LOPEZ PARDO, que en forma escrita u oral le formulará el Sr. JOSÈ ROSALINO 

SEGOVIA MONTENEGRO. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a los citados, de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del C.G.P., o en la forma dispuesta en el Art. 8° del Decreto 806 de 2020,  con no menos de 

cinco (5) días de antelación a la fecha de la diligencia. (Art.1 83 inc.2 Ib). 

 

TERCERO: En la misma diligencia, adviértase a los citados que de no comparecer a la 

diligencia, negarse a responder las preguntas o hacerlo de forma evasiva, se dará aplicación a 

lo establecido en el artículo 205 Ibídem, presumiendo como ciertos los hechos susceptibles de 

confesión que sean contenidos en preguntas asertivas dentro del interrogatorio. 

 

CUARTO: Reconocer al Sr. JOSÈ ROSALINO SEGOVIA MONTENEGRO personería adjetiva 

para actuar en causa propia dentro de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE 
Juez 


